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PARTE OFICIAL.
1ª. SECCION—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portan te  salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Por la Presidencia del Consejo de Mi

nistros se dijo á este Ministerio con fe
cha 27 de Febrero último lo siguiente:

«Excmo. S r . : La Heina (Q. D. G.) se 
ha servido expedir el Real decreto que 
s ig u e :

Tomando en consideración lo que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros Me 
ha propuesto el de H acienda , Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1 ,° Los contratos por cuenta 
del Estado para toda clase de servicios 
y obras públicas se celebrarán por re
mate solemne y público, previa la cor
respondiente subasta.

Se exceptúan de esta regla los con
tratos que se expresan en el art. 6?

También se exceptúan los contratos 
para operaciones del Tesoro relativas á 
su deuda flotante, y las negociaciones, 
descuentos y traslación material de cau
dales que quedará sujeto á lo dispuesto 
en la ley especial, fecha 5 de Agosto 
de 1851, y á lo que prescriba el regla
mento que para su ejecución ha de for
marse.

Art. 2.° Toda subasta y remate para 
servicios y obras públicas se anunciarán 
con treiola dias, por lo menos, de anti
cipación, por carteles y por medio de la 
Gaceta del Gobierno y de los Boletines ofi
ciales de las provincias respectivas.

Solo en casos urgentes podrá la Ad
ministración acortar el término expresa
do , pero sin que baje de diez dias.

Al anuncio deberán acompañar los 
pliegos de condiciones; y cuando esto 
no sea posible, se designará el sitio en 
que estarán de manifiesto, como también 
las relaciones, memorias, planos, mode
los, muestras y demás objetos cuyo co
nocimiento sea necesario para la debida 
inteligencia de las condiciones.

Expresará además el anuncio la for
ma en que tendrá lugar la subasta, con 
el modelo de proposiciones que se han de 
presentar por escrito y en pliegos cerra
dos, las condiciones ó garantías que se 
exijan de los licitadores, el lugar, dia y 
hora, y la Autoridad ante la cual ha de 
verificarse el acto.

También deberá prevenirse en el mis
mo anuncio, para el caso en que dos ó 
mas proposiciones iguales dejen suspen
dida la adjudicación , si se ha de verifi
car esta en el mismo acto ó en otros su
cesivos , y en qué forma ; pero no po
drán ser admitidos en la nueva licitación 
sino los autores de las propuestas que 
hubieren causado el empale.

Art. «3.° El Gobierno designará siem
pre el tipo ó precio del servicio que con
tra te ,  insertándole en el pliego de con
diciones para que tenga toda publici
dad. En los casos sin embargo en que las 
leyes tengan establecido reservar el pre
cio , ó cuando las circunstancias especia
les del servicio lo exijan, á juicio del Go
bierno, se consignará dicho precio en un 
pliego cerrado y sellado por el Ministro 
á quien corresponda, el cual se entrega
rá en esa forma al que presida la subasta 
para su aper tu ra ,  después de leidos los 
pliegos de las proposiciones, á fin de que 
pueda tener lugar la adjudicación del 
servicio si estuvieren arregladas á lo que 
en aquel se prescriba.

Art. 4.° La adjudicación del remate 
recaerá siempre sobre la proposición mas 
ventajosa; pero deberá estar exactam en
te arreglada á la forma que préviamente 
se hubiere establecido para la subasta. 
El Gobierno, y sus delegados en su caso, 
aprobarán todos los remates, siempre que 
deban serlo por haberse cumplido todas 
las condiciones; mas estos no podrán ser 
anulados sino por el Gobierno, oida la 
Sección correspondiente del Consejo Real.

Art. 5? Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó 
impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración 
serán:

l . 0 Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo.

2'.’ Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración á perjuicio del primer re 
matante.

Art. 6.° Quedan exceptuados de las 
solemnidades de las subastas y remates 
públicos:

1.° Los contratos que no excedan de
30.000 rs. en su total importe, ó de 6000 
las entregas que deban hacerse anual
m ente, si el concierto se verifica por uno 
de los Ministros de la Corona.

2.° Los contratos que no excedan de
15.000 rs. en su total importe, ó de 3000 
las entregas que deban hacerse anual
mente, si el concierto se verifica por las 
Direcciones generales.

3.° Los contratos que no excedan de 
5000 rs. en su total importe, ó sea 1000 
las entregas anuales, si el contrato se ce
lebra por delegación en las provincias, y 
se autorizase para ello por el Gobierno ó 
su delegado.

4.° Los contratos sobre objetos cuyo 
productor disfrute de privilegio de in
vención ó  introducción.

5.° Aquellos que sean sobre artículos 
en que no haya mas que un solo pro
ductor.

6.° Los que versen sobre objetos de 
que no haya sino mas que un solo po
seedor.

7.* Los contratos de reconocida u r
gencia que por circunstancias imprevis
tas dem andaren un pronto servicio que 
no dé lugar á los trámites prefijados.

8.° Los que se verifiquen después de 
dos subastas consecutivas sin haber lici
tadores , con tal que no exceda del tipo 
fijado en las condiciones.

9.° Los contratos en que la seguridad 
del Estado exija garantías especiales ó 
gran reserva por parte de la Adminis
tración.

10.® Los contratos de explotación, fa
bricación ó abastecimiento que se hagan 
por Via de ensayo.

Para celebrar cualquier contrato de 
los mencionados en este artículo deberá 
preceder un Real decreto de autorización 
expedido con acuerdo del Consejo de Mi
nistros; y en cuanto á los comprendidos 
en los números 4.°, 5.°, 6? y 7.® el dic- 
támen del Consejo Real en pleno, ó de 
las respectivas Secciones del mismo, se
gún lo exigiere la importancia del asunto.

Art. 7.° Para los contratos designa
dos en el artículo anterior se formará 
préviamente el pliego de condiciones, in
cluyéndose entre ellas la garantía aco
modada al caso que haya de prestar el 
contratista. Su validez dependerá siem
pre de la aprobación superior en el órden 
ascendente de las Autoridades ó funcio
narios que celebren dichos actos; y cuan
do el contrato lo hubiere hecho el Minis
tro correspondiente, se acordará dicha 
aprobación en Consejo de Ministros.

Art. 8.® Las disposiciones contenidas 
en el artículo precedente no serán exten
sivas á los casos en que una necesidad 
de fuerza mayor obligue á la Adminis
tración á contraer los compromisos men
cionados, dí á los que estén previstos en 
los reglamentos generales de los respec
tivos servicios.

Art. 9.® En los pliegos de condiciones 
mencionados en los arts. 2.® y 7.® debe
rán preverse los casos de falta de cum
plimiento por parte de los contratistas, 
determinando la acción que haya de ejer
cer la Administración sobre las garantías 
y demás medios por los que se hubie
se de compeler á aquellos á que cumplan 
sus obligaciones y á que resarzan los per
juicios irrogados por dicha causa.

Cuando ocurriesen tales casos, las dis
posiciones gubernativas de la Adminis
tración serán ejecutivas , quedando á sal
vo el derecho de los contratistas para di
rigir sus reclamaciones y demaudas por 
la via conlencioso-administrativa.

Art. 10. Las multas y demás indem
nizaciones á que dieren lugar los contra
tistas serán efectivas gubernativamente:

1.° Sobre las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda del Estado que es
tuviesen consignadas en garantía de sus 
obligaciones.

2.® Sobre cualquiera otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento,

ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores.

3? Sobre los demás bienes que á unos 
y á otros pertenecieren.

Art. 11. En la ejecución y venta de 
los bienes en que haya de hacerse efec
tiva la responsabilidad de los contratistas 
y sus fiadores se procederá sumaria
mente y por los trámites de la via de 
aprem io, con arreglo á lo que para la re
caudación de tributos, rentas y créditos 
del fisco establecen las leyes é instruc
ciones de Hacienda pública.

Art. 12. Ningún contrato celebrado 
con la Administración podrá someterse á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantascues- 
tiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la via contencioso-administrativa 
que señalan las leyes vigentes.

Art. 13. La compra de efectos que 36 
han de recibir inmediatamente para to
dos los servicios y obras públicas podrá 
verificarse y quedará justifi ada por una 
cuenta simple ó factura del proveedor, 
acompañadas del recibo correspondiente, 
siempre que su importe no exceda de lo» 
límites que señalen los reglamentos res
pectivos. Lo propio se verificará con el 
giro y movimiento de caudales.

Art. 14. El Gobierno aplicará las dis
posiciones del presente decreto, por me
dio de reglamentos, á los servicios y 
obras públicas provinciales y municipa
les, sin mas excepción que la de aque
llos servicios que no lleguen á 5000 rs. 
en las provincias, ni á 2000 en las m u
nicipalidades.

Art. 15. Por los respectivos Ministe
rios se expedirán las instrucciones que 
fueren necesarias para llevar á ejecución 
las disposiciones del presente decreto en 
cada uno de los ramos de su cargo.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Estñ rubricado de la Real mano.=« 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.»

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guardeá  V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1852. =• Juan 
Bravo Murillo.=*Sr. Ministro de Hacienda.

En su consecuencia la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido expedir el Rea! decreto que 
sigue:

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, oido el d ic tá -  
men de la Junta de Directores generales, 
Vengo en aprobar la instrucción para el 
cumplimiento de las disposiciones que 
contiene el Real decreto de 27 de Febre
ro último sobre contratación de servicios 
y obras públicas, en la parte relativa á 
los ramos que están á cargo del mismo 
Ministerio.

Dado en San Ildefonso á quince de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu
rillo.
La instrucción que se cita en el anterior Real

decreto dice a s i :
Artículo <! Para que pueda tener efecto la 

subasta pública de todos los servicios que sen



susceptibles de licitación, á cuyas formalida
des se les sujeta por el Real decreto de 27 de 
Febrero último que antecede, necesitarán la 
aprobación 4e este Ministerio, en los casos en 
que préviam ente no estuviere o torgada , los 
presupuestos y pliegos de condiciones que por 
las dependencias que corresponda se formen ó 
deban formarse para los servicios ú obras que 
por parte  de la Hacienda hayan de contra
tarse.

Art. 2? En los referidos pliegos se expre
sarán como condiciones precisas: primero, las 
obligaciones que contrae la Hacienda: segun
do, las obligaciones que contraen los contra
tistas y quo han. de formalizarse en escritura 
pública con todas las firmezas y seguridades 
que exige la buena administración; y tercero, 
las responsabilidades que contraen los rem a
tantes por cualquiera falta de lo estipulado, 
que se exigirán por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo de que habla el a r 
tículo 11 de la ley de contabilidad, con ente
ra sujeción á lo dispuesto en la misma, y la 
renuncia absoluta de todos Jos fueros y p r i 
vilegios particulares.

Art. 3.° La excepción de la subasta púb li
ca respecto de los contratos á que se refiere 
el art. 6.° dél Real decreto se entiende solo 
para  en el caso de que el interés del servicio 
exija prescindir  de este trám ite ,  sin cuya pré-  
via declaración, por los medios que el mismo 
artículo establece, se en tenderán  sujetos como 
todos los demás á la pública licitación: se de
claran no obstante relevados de ella, sin nece
sidad en caso alguno de prévia autorización, 
que al efecto se tendrá  por concedida desde 
ahora , todo servicio cuyo coste no exceda 
de 500 r s . , considerándose como comprendidos 
entre los de reconocida urgencia.

Art. 4? Atendida la índole especial del de
partamento de operaciones mecánicas de Lote
rías ,  y de las fábricas de efectos estancados, 
la adquisición de enseres y materiales desti
nados á su servicio se declaran exentos del 
trám ite  de la subasta y de la prévia au tori
zación , siempre que su valor no exceda res 
pectivamente en cada año de los límites marca
dos en el párrafo segundo del art.  6? del decreto 
y los servicios que consistan en  mano de obra 
que se prac tiquen  dentro de las mismas ofici
nas se continuarán  ejecutando en la forma 
establecida y según los reglamentos de los res- 

. pectivos ram os,  por causa de la reserva y v i
gilancia que requieren.

Art. 5? Los encabezamientos ó conciertos 
generales ó parciales de los derechos de p u e r 
tas, consumos y de arbitrios municipales, 
provinciales ó particulares que la Hacienda ce
lebre con los A yuntam ientos, cosecheros, fa
bricantes ó especuladores de las especies g r a 
vadas por las tarifas respectivas, no se consi
dera rán  sujetos á las subastas por faltarles la 
base de la licitación pública.

Las subastas para los arriendos totales ó 
parciales de derechos y arbitrios que celebren 
los Ayuntamientos como medios para c u b r ir  
los cupos de sus encabezamientos con la H a
cienda continuarán  verificándose con arreglo á 
sus instrucciones y reglamentos especiales", no 
quedando por consecuencia sujetas á las fo r
malidades establecidas en esta instrucción.

' Art. 6? Cuando á juicio de los jefes supe
riores de la Administración interese al se rv i
cio público prescindir de la subasta y hacer 
uso de la autorización concedida por el art. 6? 
del Real decreto en los casos á que el mis
mo se re f ie re , se instru irá  préviamente el e x 
pediente oportuno, que será reservado cuan
do la naturaleza del mismo servicio lo exija, 
en  que se haga constar : primero, que el s e r 
vicio de que se trata es de los comprendidos 
en las excepciones del expresado art.  6?: se
gundo , que es de reconocida conveniencia p a 
ra el servicio del Estado el prescindir del t r á 
mite de la subasta. Estos expedientes se ele
varán  á este Ministerio para que, dando cono^ 
cimiento de ellos al Consejo de Ministros, pue
da recaer la debida autorización.

Art, 7°. La declaración de urgencia de que 
t ra ta  e l ,párrafo  segundo del art.  2.° del Real 
decreto para acortar el término del anuncio 
prefijado en la primera parte  de dicho artícu
lo corresponderá al Ministerio de Hacienda.
, Art.  8? Aprobados los presupuestos y plie

gos de condiciones de los servicios ú obras, y 
designada la época para verificar la subasta 
la dependencia á quien incumba su ejecución’ 
ex tenderá y publicará los anuncios correspon
dientes.

Art.  9? Si la subasta hubiese de celebrarse 
Simultáneamente en dos ó mas p u n to s , se dis
pondrá lo conveniente para que en el mas 
importante de ellos se pongan de manifiesto 
originales, y en los demás en copia, los p l i e 
gos de condiciones, presupuestos y anteceden  ̂
tes necesarios para conocimiento de los licita— 
dores,

Art. 10. Además de anunciarse las su b a s 
tas en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias respec t ivas , se fija
r á n  por separado y para mayor publicidad 
edictos ó carteles en todos los puntos que 
ofrezcan ventajas conocidas para  aum en ta r  el 
núm ero de licitadores.

Art. 11. En la celebración de las subastas 
se observarán las reglas siguientes :

I .4 Los pliegos en que se hagan las propo
siciones se han de en tregar  cerrados, y des
pués de constituida la ju n ta  de las subastas

al presidente de la m ism a , en la hora que se 
fije al efecto y á la vista del público.

2.a Al pliego cerrado deberá acompañar el 
documento del depósito que acredite la capa
cidad para lic itar,  sin cuya circunstancia no 
será admitido.

3.4 El presidente exigirá que se rubrique  
en la cubierta cada pliego por su portador, y los 
irá numerando por el orden con que los reciba.

4.a Una vez entregados los pliegos no po
drán  retirarse bajo n ingún pretexto ni motivo.

5.a Dada la hora señalada en el pliego de 
condiciones al efecto, se procederá á ab r ir  los 
pliegos de las proposiciones, que leerá en alta 
voz por el mismo orden con que hayan  sido 
entregados, tomándose nota por el actuario de 
la subasta de su contenido y del resultado que 
ofrezca, que á su vez publicará también para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a Acto continuo se procederá á la aper
tu ra  del pliego cerrado en que se hubiere 
fijado por el Gobierno el precio ó tipo del re 
mate, en los casos en que lo haya ,  con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 3? del Real de
creto, adjudicándose el remate al mejor pos
tor que hubiere llenado las condiciones esta
blecidas, sin perjuicio de la aprobación de 
que tra ta  el art.  4? del Real decreto, conser
vándose como garantía  el documento de depó
sito hasta que recaiga dicha aprobación, y de
volviendo en el acto á los demás postores sus 
respectivos documentos de depósitos.

Art. 12. Para fijar el precio límite ó tipo 
del servicio, com pra, venta ú  obra pública,  se 
ins t ru irá  el expediente oportuno por la res
pectiva dependencia á quien com peta , ad u 
ciendo cuantos antecedentes y noticias sean 
necesarias para proceder con a c ie r to , p asán 
dose después dicho expediente á la Jun ta  ó 
Consejo de Directores, para que por la misma 
se consulte al Ministro de Hacienda, á fin de 
que acuerde en su  vista el que deba ser.

Art. 13. Cuando las leyes tengan  estable
cido reservar  el tipo ó precio, se expresará  
también en el expediente que se previene en 
el artículo an ter io r ,  en cuyo caso deberá j u s 
tificarse también el mismo, á fin de que la re
solución del Ministro pueda com prender la r e 
serva del precio, sin la cual no podrá menos 
de publicarse en los pliegos de condiciones coa 
arreglo al Real decreto.

Art. 14. Verificado el remate en el dia, ho
ra y sitio señalado, se pasará inmediatamente 
el expediente original á la Autoridad que haya 
de ap robarle ,  ó por cuyo conducto deba para 
este efecto rem itirse; y á fin de que la p é rd i
da de un  correo ó cualquiera otra eventua li
dad  no perjudique los intereses públicos ni 
pr ivados,  quedará en poder del p residente de 
la subasta  una copia literal y autorizada de 
la acta del rem ate ,  que deberá firmar también 
el rematante.

Art. 15. Los contratos celebrados por re 
mate solemne y público para  el servicio ó por 
cuenta de la Hacienda continuarán  aprobán
dose por las mismas Autoridades que hasta 
a q u í , con sujeción á lo que prescriban las ins
trucciones y reglamentos de los ramos res
pectivos.

Art.  16. No podrá dem orarse la aprobación 
de ningún remate por mas tiempo que el p re 
ciso para exam inar  si se han  observado las 
condiciones establecidas y cumplido todas las 
obligaciones y formalidades indispensables al 
efecto. Si no se hubieren  cumplido, se consul
ta rá  la anulación del remate en los té rm inos/ 
prevenidos en el art.  4? del Real decreto. \ 

Una vez aprobado el expediente de remate, 
se rem itirá  inmediatam ente á la dependencia 
á que corresponda su inmediata ejecución.

Art. 17. Para la anulación del remate, que 
solo podrá tener lugar  por haberse faltado á 
cualquiera de las reglas y formalidades esta
blecidas en los pliegos de condiciones debida
mente autorizados y aprobados, deberá ins
tru irse  el oportuno expediente en que se ha
gan  constar las faltas ó vicios que invaliden 
el r e m a te , y elevarlo al Ministerio para que 
pueda informar la Sección de Hacienda del 
Consejo Real, si así se dispusiere, y en su v is
ta resolver lo que proceda.

Art. 18. Cuando por efecto de la rescisión 
del contrato que establece el ar t .  5.° del Real 
decreto haya de procederse á segunda subas
ta ,  no podrá adjudicarse el remate sino al 
postor que llene el tipo fijauo por el Gobierno, 
sea público ó secreto, y las demás condicio
nes establecidas en el pliego formado al efecto.

Art. 19. Si hubiere diferencia en perjuicio 
de la Hacienda en tre  el precio del primero al 
segundo rem ate ,  será de cuenta y cargo del 
p rimer rem atante ,  quien también satisfará los 
perjuicios de la demora del servicio de que se 
t ra ta ,  para cuya responsabilidad, además de 
la retención de la garantía del depósito de la 
subasta que establece el art. 5.° del Real de
creto , se le podrán em bargar  bienes suficien
tes, á juicio de la ju n ta  de su b a s ta s , con o b -  
j e to d e  asegurar el desfalco ó menoscabo por 
medio del aprem io , que para tales casos e s 
tablece el art.  11 de la ley de contabilidad.

Art. 20. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de demora de que debe respon
der  el p r im er  rem atante que hubiere faltado 
á su compromiso, se ins tru irá  el oportuno e x 
pediente gubernativo , oyendo las observacio
nes de los interesados y á la Dirección general 
de lo Contencioso.

Art» 21. Los contratos que se celebren sin

subasta pública, según los artículos 5? y 6.° de 
esta in s trucc ión ,  serán aprobados:

Los que verifique el Ministro de Hacienda, 
por S. M., oido el Consejo de Ministros.

Los que verifiquen las Direcciones genera
les de Rentas, por el Ministro de Hacienda.

Los que por delegación verifiquen los Go
bernadores de provincia ó los Administradores 
de Rentas de las mismas, ó los A dm inis trado
res de las fábricas de efectos estancados, por 
las respectivas Direcciones generales,  si otra 
cosa en  contrario  no se mandare.

A rt .  22. N ingún contrato celebrado con la 
Administración para  servicios públicos podrá 
someterse á juicio a rb i t ra l ,  según lo dispuesto 
te rm inan tem en te  en el art.  12 del expresado 
Real decreto de 27 de Febrero último. Las cues
tiones que puedan  suscitarse sobre su cum pli
m iento , in te ligencia,  rescisión y efectos se 
resolverán por la via contencioso-adm inisira- 
tiva respectivam ente por los Consejos p rov in 
ciales ó por el Consejo Real, y después de 
apurados los trám ites  gubernativos.

A rt .  23. Los expedientes de subasta que  
al publicarse esta instrucción se hallen en c u r 
so ó incoados, cont inuarán  hasta su término 
por los trám ites  ordinarios seguidos en años 
an te r io res ,  de conformidad con las instruccio
nes y reglamentos respectivos.

De Real órden lo comunico á Y. pa
ra su inteligencia y demás efectos cor
respondientes en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1 5 
de Setiembre de 1852¡.=Bravo Murillo.=» 
Señor.....

Ilmo. S r.: En vista de cuanto resulta 
del expediente instruido en esa Dirección 
general acerca de si corresponde ó no 
percibir á los vendedores de géneros pro
cedentes de comisos el 1 por 100 de su 
valor, en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Agosto próximo 
pasado, S. M. la Reina se ha servido de
clarar que los empleados encargados de 
la venta de dichos géneros deben conti
nuar percibiendo el 1 por 100 de su pro
ducto que les está concedido en órdenes 
anteriores al mencionado Real decreto; 
siendo por consiguiente una de las de
ducciones que deben también hacerse del 
importe de las aprehensiones para distri
buir el líquido entre los partícipes que en 
el mismo se designan.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. San Ilde
fonso 8 de Setiembre de 1852.=Bravo  
Murillo. =  Sr. Director general de Adua
nas v Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Continúa el Reglamento de Estudios que 
comenzó á publicarse en la Gaceta del 1 * 
de Setiembre.

(Concluye la Sección V.)

Art. 138, Se p repa ra rá  este acto en el mis 
mo dia en que se reúnan  los jueces para 1; 
formación de las tr incas ,  acordando aquello; 
ioce puntos generales, relativos á la asigna
tura vacante,  los cuales se escrib irán  en otrai 
tantas papeletas que custodiará el presidente 
y cuyo contenido no podrá revelarse. En el di¡ 
y hora acordados, reunidos en público los jue- 
3es y los opositores, se pondrán  en una cají 
las doce papeletas, y el opositor mas joven d< 
la tr inca ó pareja sacará á la suerte  una qu< 
entregará al presiden te ,  y este la pasará a 
secretario para  que la lea en voz alta. Estí 
papeleta no podrá volver á en t ra r  en suerte  j 
se sup li rá  por otro punto  que acordarán  loj 
iueces. En  seguida el secretario d a rá  una co
pia de ella á cada contrincante para que for
me su discurso, anotándose la hora, á fin d< 
jue  á la misma del dia inmediato entreguei 
todos al presidente su escrito, firmado y cer
rado, y firmada también la cubierta.

Art.  139. Los jueces señalarán dia y hora 
para la lectura de cada discurso por su ór~ 
ien. Llegado que sea el momento, el p res i
dente devolverá al opositor su discurso en los 
términos que lo recibió; y verificada que sea 
la lec tu ra ,  los contrincantes ha rán  en caste
llano las objeciones que les parezcan, por es
pacio de media hora cada uno. Si no hubiere 
mas que u n  solo contrincante ,  este las har¿ 
por espacio de tres cuartos de hora; y en el 
íaso de haberse presentado al concurso un 
solo opositor, las objeciones se h a rá n  durante 
a hora en tera  por los jueces. Concluido el 
3jercicio, se en tregará  el discurso á estos para 
ju e  lo examinen y le unan al expediente.

En  las cátedras de lenguas, las objeciones 
solo d u r a r a n  en este acto la mitad del tiempo 
interiorm ente señalado. Concluidas estas, ten- 
i rá  lugar  un  ejercicio de traducción y aná li
sis igual al prefijado en el art .  120, cuya d u 
ración será de 20 m inutos, pudiendo hacer

tam bién los con tr incan tes ,  si así lo estiman 
observaciones; pero sin poder exceder de un  
cuarto  de hora cada uno.

Art. 140. El cuarto  ejercicio consistirá en 
una lección de hora, tal como la daria el opo
sitor á los alumnos sobre un  punto de la asig
na tu ra  vacante ,  que elegirá de tres sacados á 
la suerte.

Con este objeto los jueces d is t ribu irán  a n 
ticipadamente en lecciones la materia de la 
as ignatu ra  á que corresponda la cátedra v a 
can te ,  escribiéndolas en otras tantas  cédulas, 
que conservará en su poder el presidente. La 
papeleta que fuere elegida no podrá volver á 
e n t ra r  en suerte,

Art. 141. Para que el opositor pueda dar 
convenientemente esta lección, se le concederá 
la preparación necesaria. Si el asunto fuere de 
ciencia pu ram ente  especulativa, se le inco
m unicará  por espacio da tres horas, sumi
n istrándole recado de escribir y los libros 
que pidiere. Pasadas que sean , empezará 
acto público; y concluida la lección, que d u 
rará  una hora, los contrincantes ha rán  ob
jeciones acerca de ella en los términos que 
previene el ar t .  139.

Si la lección exigiere experimentos y pre
paraciones , se concederá al opositen- el tiempo 
que los jueces estimen necesario, no pasando 
de veinte y cuatro horas. En  seguida se le in
comunicará, sum inistrándole  aparatos, instru
mentos, sustancias y cuantos objetos sean pre
cisos, como también cama y alimentos, según 
lo exija el tiempo que deba es tar  recluso. Asi
mismo se le perm itirá  tener mozos que le s ir
van, sin perjuicio de la posible incomunicación. 
Llegada la hora señalada dará su lección y se 
h a rá n  las objeciones en la forma prevenida.

Art. 142. Este cuarto ejercicio admitirá al
gunas variaciones en la facultad de medicina.

En  las oposiciones á cá tedra  de anatomía 
general y descriptiva deberá hacerse , al tiem
po de dar  la lecc ión , una  preparación en el 
cadáver.

En  las oposiciones á cá tedra  de anatomía 
qu irú rg ica  y operaciones, adem ás de la pre
paración necesaria para la lecc ión, ejecutará 
el ac tuan te  sobre el cadáver una operación 
correspondiente al punto  elegido.

E n  las oposiciones á cátedra de clínica, 
tanto médica como qu irú rg ica ,  la lección ver
sará sobre un  enfermo elegido por suerte en
tre  los seis de mas gravedad que existan en 
la enfermería pertenecientes á la clínica, ob
jeto de la oposición. El candidato examinará al 
enfermo por todo el tiempo que creyere nece
sario, dándosele después para prepararse una 
hora de té rm ino ;  concluida la cual h a rá ,  sin 
limitación alguna de tiempo, no solo la histo
ria completa de la enferm edad , sino también 
cuantas observaciones y reflexiones tenga por 
convenientes sobre la misma enfermedad en 
general.  Los contr incan tes ,  que examinarán 
también al enfermo d u ran te  la hora de prepa
ración del ac tuan te ,  h a rá n  á este después las 
objeciones indicadas.

Art. 143. En  las oposiciones á la cátedra 
de teoría de los procedimientos y práctica fo
rense habrá  un qu in to  ejercicio que tendrá 
lugar  en la forma siguiente :

El tr ibuna l con antelación esoojerá veinte 
expedientes de los qae estuvieren concluidos 
en dicha cá tedra  de práctica, civiles ó crimi
nales, m ercanti les ,  eclesiásticos ócontencioso- 
a d m in is t ra t iv o s , de fuero común ó privilegia
do. Dichos expedientes se n u m e ra rá n ,  y los 
números se colocarán en una  urna .  El actuante 
sacará dos á la suerte  y elegirá uno después 
que se le hayan  mostrado las carpetas de los 
expedientes, y s e d a r á  conocimiento en el acto 
á los coopositores de la misma trinca. Se le 
dará  el espacio de dos horas para prepararse, 
d u ra n te  las cuales perm anecerá incomunicado, 
Pasado este tiempo el ac tuan te  dará  cuenta 
verbalmente del asunto  elegido, formulando por 
escrito la sentencia, fundada en los principios 
de derecho y resultancia del expediente; En 
seguida manifestará los vicios de sustancia- 
d o n  y las nulidades del litigio, si los tuviere, 
dirección que debió dársele y demás reflexio
nes que le haya sugerido su lectura. Sus con
tr incan tes  le ha rán  objeciones en los términos 
que previene el art. 139.

Art.  144. Cuando la oposición sea para cá** 
ted ra  de medicina harán  tam bién los oposito
res un  quinto  ejercicio, que consistirá en es-' 
poner la historia médica completa de un en
fermo. Con este objeto se tendrán  preparadas 
dos u rn as :  en una se pondrán  cuatro papele
tas correspondientes á otros tantos enfermos 
que padezcan afectos ex ternos ,  y en la otra 
igual número de los que padezcan afectos in
ternos.

Sacada á la suerte  una papeleta de cada 
u rna ,  elegirá una de ellas el ac tuan te ;  y dán- 
dolé d esp u és ,  para que se p rep a re ,  el tiem
po necesario, que nunca pasará de una hora, 
hará la historia de la enfermedad, exponien
do sus causas, diagnóstico, pronóstico y mé
todo c u ra t iv o , respondiendo después á las ob
jeciones en los términos ya dichos,

En las oposiciones á las cátedras de clínica 
médica este quinto  acto consistirá en otra lec
ción oral de tres cuartos de hora sobre una de 
las cuestiones generales de la patología médi
ca. Con este objeto se pondrán  veinte cuestio
nes patológicas en otras tan tas  cédulas, de las 
cuales se sacarán tres á la s u e r t e , eligiendo 
una  de estas el a c tu a n te , y dándole en seguid 
da cua tro  horas p ara  prepararse . Después de



concluida la lección  oral se le harán las obje
ciones ya expresadas.

En las oposiciones á cátedra de clín ica  
quirúrgica este  ejercicio consistirá en una de 
las p rin cip ales operaciones quirúrgicas e x 
plicada por el actuante. Con este objeto se 
escrib irán  en d iez cédulas otras tantas de 
dichas operaciones; y sacada una por suerte, 
la explicará el can d id ato , haciéndosele en se 
guida las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren m as de cinco  
se aum entarán dos cédulas por cada uno de 
los q ue excedan de este núm ero.

Art. 145. Los opositores á cátedra de far
macia harán igualm ente un q uinto  ejercicio, 
q ue será puram ente práctico para dar p ru e
b as, no solo de que están  d iestros en el reco
nocim iento de las su stancias farm acéuticas, 
sino tam bién en la elaboración de m ed icam en 
tos, preparando los que les señalaren los c e n 
sores.

Art. 146. Durante estos ejercicios los ju e 
ces, para formar su ju icio  con mas seguridad, 
tom arán sobre todos los actos de cada opositor 
las notas que les pareciere oportunas en un 
pliego que cada cual tendrá preparado al efec
to. Tam bién deberán tener una lista  de los li
bros que cada opositor h ubiere pedido para 
su s d iferentes actos.

Art. 147. T erm inada la oposición , los ju e 
ces del co n cu rso , dentro de tres d ias y  des
pués de conferenciar en tre s í ,  harán la p ro
puesta de los tres m as benem éritos.

E ste acto se verificará en los térm inos s i
gu ien tes:

Se preguntará por el presid en te si há ó no 
lugar á hacer la propuesta , y los ju eces d e c i
d irán en votación  secreta por m edio de bolas 
blancas y  n eg ra s , ten ien d o presente el m érito  
absoluto de los ejercicios y no el relativo de 
los actu an tes.

Si la resolución fuere a firm ativa , se proce
derá al señalam iento del que ha de ser colo
cado en  prim er lu g a r , escrib iendo cada ju ez  
el nom bre del opositor que en su  concepto d e
ba ocuparle en  una p ap eleta , que doblará é 
introd ucirá  en  la urna: hecho esto , el p resi
d en te sacará y leerá todas las papeletas, que  
pasará en  segu id a  al secretario para que cu e n 
te y anote ios votos. E n el caso de que n in 
gú n  opositor hu b iere obtenido m ayoría abso
lu ta , se procederá á nueva votación  en tre  los 
dos mas favorecidos.

Votado q ue sea el prim er lu g a r , se hará 
lo m ism o para el segu n d o, y en  seguida para 
el tercero, si fueren tres los opositores. Cuan
do no haya mas que un opositor, se hará ig u a l
m en te la pregunta de si há ó no lugar á p r o 
ponerle para la vacante. El ju ez  q ue quiera  
ab sten erse de votar dejará en  blanco la pa
p eleta , pero no podrá ex cu sarse  de in trod u 
cirla en la urna.

S i la m ayoría de las papeletas resu ltare en  
b la n co , sign ificará q ue no hay propuesta para 
el lugar que se v o ta , y  se pasará al s ig u ien te .

En el acta se ex p resarán  los votos que h u 
biere ten ido cada opositor; pero no se hará 
m ención  de los r e s ta n te s , om itién d ose toda 
calificación  de su s  actos.

A rt. 148. El p resid en te del trib u n a l e le 
vará al M inisterio de Gracia y Justicia  la p ro
puesta  , acom pañando el ex p ed ien te , sin  que  
se adm ita voto particular de n in gu n o  de los 
ju eces.

Los opositores com prendidos en el núm ero  
de los seis adm itidos á ios ejercicios de la opo
sición ten d rán  derecho á que se Ies exp id a

Eor el M inisterio una certificación  de haberla  
echo, del lugar que en la propuesta h u b ie
ren ob ten id o , y de los dem ás ex trem os favora

b les que resulten  del ex p ed ien te .
A rt. 149. El G ob ierno, antes de hacer el 

nom bram iento, oirá al Real Consejo de In s
trucción  p ública  para que dé su  d ictám en  
acerca de la legalidad  de los actos.

A rt. 150. Cuando el Gobierno determ in e  
que la oposición se verifique fuera de Madrid en  
los casos en q ue pueda h a cerse , lo participará  
al Rector del d istrito  á que corresponda la v a 
cante para que proponga el presid en te y los 
jueces que han de com poner el tr ib u n a l, que  
deberán ser cinco. El G obierno pondrá la e lec
ción en conocim iento del Rector, q ue d isp on 
drá lo necesario para el concurso. Los ejerci
cios se harán en la m ism a forma q ue queda  
prevenida.

A rt. 151. S i m edia hora d espués de la se 
ñalada para cualquier ejercicio el opositor no 
se  presentare sin m ediar im pedim ento físico, 
d e q u e  deberá dar aviso oportunam ente, ju s t i
ficándolo, se entenderá que renuncia al con
curso. A un m ediando sem ejante im pedim ento, 
nunca se retardarán las oposiciones por m as 
tiem po que el de ocho d ias, pudiéndose entre  
tanto pasar á los ejercicios de otra trinca si 
la hubiere.

TITULO III.
De las cátedras que pueden darse sin oposición.

Art. 152. S iem p re que vaque alguna cáte
dra de las com prendidas en los artículos 115, 
1 1 6 , 121 y 122 del Plan de estud ios vigente,7 
se anunciará en la G a ceta , señalando et tér
m ino de un m es para que la soliciten  los que  
aspiren  á ella. T erm inado el plazo se rem iti
rán al Real Consejo de Instrucción  pública las 
solicitudes unidas á los ex p ed ien tes de los in 
teresados, para que dicho cuerpo haga la pro
puesta correspondiente. En igualdad de c ir 

cu n stan cias serán preferidos los que hayan  
su stitu id o  cátedras.

A rt. 153. La propuesta se hará en terna  
si hubiere su ficiente núm ero de asp ira n tes, y 
en todo caso se colocará á estos segú n  el or
den de preferencia en la opinión del Consejo.

A rt. 154. Como en v irtud  de lo prevenido  
en el art. 135 del Plan de e s tu d io s , pueden  
ser colocados en cátedra de facultad de U ni
versid ad  de d istrito  ó en Instituto los agrega
dos cesan tes que hubieren sido clasificados, 
con arreglo á las bases que en el m ism o ar
tículo quedan estab lec id as, se observarán para 
estos casos las reglas sigu ien tes :

1 .a Los clasificados no tendrán por esto d e
recho sino opcion á ser colocados cuando el 
Gobierno lo tenga por conven iente .

2 .a Si estos interesados pertenecieren  á las 
carreras de ju r isp ru d en cia , m edicina ó far
m acia , deberá haberse dado anteriorm ente, 
cuando m en o s, una vacante por rigurosa opo
sición  en la facu’tad respectiva; y cuando el 
Gobierno tenga por con ven ien te  proveer entre  
ellos una cátedra se anun ciará la vacante en  
la G a ce ta , dándose un m es de térm ino para 
recibir las so lic itu d es, pasado el cual se pro
cederá como queda dicho en los artículos an 
teriores.

3 .a En la facultad de filosofía no serán co
locados sino los agregados cesan tes que ten 
gan oposiciones aprobadas , clasificados con  
esta opcion, y en los térm inos que prescribe  
el art. 116 del plan de estu d ios; es d ec ir , en 
trando en concurrencia con los catedráticos de 
In stitu to , á q u ien es dicho artículo concede el 
m ism o d erech o , y observándose tam bién  los 
trám ites señalados en los dos artículos ante
riores.

4 .a En los In stitu tos, excepto los agregados 
á la U n iversid ad , podrán ser colocados á v o 
luntad  del Gobierno en las asign atu ras que  
ind iqu en  su s  resp ectivas clasificaciones.

TITULO IV.
De los títulos que han de obtener los  catedráticos.
Art. 155. Los que fueren nom brados cate

dráticos solicitarán y recogerán los títu los que  
les co rrespon dan , seg ú n  su  c la se, en  el preciso  
térm ino de tres m eses , prévio el pago de los 
derechos estab lecidos; si así no lo h ic ieren , el 
Gobierno los aprem iará hasta dar la cátedra  
por vacante.

A rt. 156. El títu lo  de catedrático  de facul
tad devengará 2000 rs., y 1000 el de catedrá
tico de Institu to . A dem ás se pagarán 80 rea
les por los prim eros y  52 por los segundos  
para cub rir los gastos de sellos y exped ición . 
Los títu los de asignatura que están  obligados  
á obtener los catedráticos de fa c u lta d , así 
como la renovación  de cualquiera títu lo  por 
traslación de una U n iversid ad  ó de una a sign a
tura á otra , d evengarán  100 rs. por derechos 
de tim bre. Guando se pase de una clase á otra 
superior se descontarán  del valor del nuevo  
títu lo  las cantid ades que se h ubieren  satisfe
cho por los títu los de las cátedras obten idas  
anteriorm ente.

A rt. 157. Todo catedrático deberá p resen 
tarse á serv ir  su  plaza en  el térm ino de cua
renta d ia s, contados desde la fecha de su  n om 
bram iento. S i no lo hiciere ó no obtuviere  
próroga del G obierno, no se le dará posesión  
y se declarará la cátedra vacante.

TITULO V.
Del modo de ascender en categoría en las cátedras 

de facultad.
A rt. 158. S iem p re que en  algu na facultad  

resulte vacante una categoría de ascenso ó de 
térm in o , la Subsecretaría de Gracia y Ju sti
cia la anun ciará en  la Gaceta y  por ed ictos  
que se fijarán en  las U n iversid ad es, señalando  
el térm ino de un m es para recib ir  las so lici
tud es de los que hallándose con las c ir cu n s
tancias requeridas quieran optar á ellas.

Art. 159. Los aspirantes acom pañarán á la 
so licitu d  su  hoja de serv ic ios con todos los do
cum entos que ju zg u en  oportunos, y si h u b ie
ren publicado obras un ejem plar de cada  
una.

A rt. 160. Pasado el m es se u n irán  á las  
so lic itu d es de los asp irantes sus respectivos  
exp ed ien tes seg ú n  obren en la Subsecretaría, 
y se pasarán todas al Real Consejo de In stru c
ción pública.

A rt. 161. El Consejo exam in ará  y com p a
rará los ex p ed ien te s , y con presencia de la 
an tigü ed ad , m éritos y serv ic ios de los in tere
sados propondrá al Gobierno en  terna los que  
ju zg u e  mas acreedores á la vacante. Para ha
cer la propuesta preferirá á los profesores que, 
habiendo publicado una ó m as obras or ig in a
le s , notables por su  p rofu n d id ad , ex ten sió n  é 
im portancia científica , hayan sido declarados 
con anterioridad á la vacante acreedores á re
c ib ir  este  prem io: la sim ple in clu sión  de una 
obra en las lista s de texto  no es bastante para 
el efecto. A falta de estos, la propuesta recae
rá en los q u e , habiendo entrado en el m ag is
terio por op o sic ión , fueron in clu id os en  las 
propuestas que para la provisión  de las cá te
dras de ascen so y térm ino respectivam en te  
elevaron á S. M. el antiguo Consejo de C asti
lla , la Inspección  general y la D irección g en e
ral de E studios en las oposiciones hechas á las 
antigu as cátedras de ascenso y térm ino; pero 
n ingu no de los que hasta aquí quedan m en
cionados ha de ascender á categoría superior  
sin  haber obtenido la inferior. Después de es

tos serán propuestos los profesores por su  an
tigüed ad  en la categoría anterior.

El m érito prem iado con UDa categoría no 
podrá alegarse de nuevo para obtener otra.

Si los asp irantes no fueren mas que dos ó 
tres , los propondrá el Consejo en el orden de 
su s respectivos m éritos y  servicios. S i no se 
presentare mas que un solo aspirante, se con
su ltará ai Consejo á fin de que m anifieste si 
le ju zga  con los requisitos necesarios para ob
tener la vacante.

Art. 162. El que obtuviere la vacante ha
brá de recoger el títu lo correspondiente en el 
térm ino de tres m eses, satisfaciendo por él la 
sum a de 3000 rs. si fuere de ascenso y 4000 
si fuere de térm ino: pagando adem ás por cual
quiera de ellos la c a n t i d a d  de 80 rs. por gas
tos de sello y e x pedi c i ón  ; pero desco nt ánd os e 
de estas c a n t i d a d e s  las satisfechas ya por los 
títu los de las cátedras y categorías obtenidas 
anteriorm ente.

N in gú n  ca te dr á t i co  pod rá  pa^ar de una ca- 
tegoría a otra s in haber obt en i do  el título de 
la anterior.

TITULO VI.
Del modo de pasar de una asignatura á otra.

A rt. 163. Siem pre que un catedrático que  
haya entrado por oposición desee pasar de una 
asig n a tu ra , ya sea en  el establecim iento á que  
p erten ezca , ya á otro d iferen te , podrá solici
tarlo si hubiere analogía de cátedras y en se
ñanzas en tre am bas asignaturas. La ex p o si
c ió n , á que acom pañará el interesado los do
cum entos que crea op ortu n os, pasará con el 
exp ed ien te de este al Real Consejo de Instru c
ción p ú b lica , el cual consultará lo que estim e  
conven iente.

A rt. 164. Todo el que varíe de asign atu ra  
habra de sacar nuevo títu lo , satisfaciendo so
lo 100 rs. por los gastos del m ism o; pero e s 
tos títu los no serv irán  para el descuento de 
que hablan los arts. 156 y 162.

Art. 165. Las so licitudes para variar de 
asignatura han de hacerse an tes de que la cá 
tedra vacante so saque á oposición , pues una 
vez publicado el concurso no tendrán ya lu
gar sem ejantes peticiones.

TITULO VII.
De las obligaciones de los catedráticos.

A rt. 166. Las obligaciones y derechos de 
los catedráticos son los s ig u ien tes:

1.° G uardar respeto ai jefe de la escuela y 
á los d ecan os, y hacer guardar á su s d isc í
pulos o r d e n , subord inación  y decoro.

2.° A sistir  con p untualid ad  á las cátedras, 
á los actos literarios y á las dem ás reuniones 
á q ue d eb en  concurrir segú n  su  clase.

b? T ener especial cuidado en  su s e x p lic a 
ciones de la pureza de las doctrinas.

4.° Pasar lista  d iariam ente y anotar las 
faltas de asisten cia  de los a lu m n o s, y co m p u 
tar las de lección  y com p ostu ra , del m ism o  
modo que las de a s isten cia , cuando lo crean  
co n ven ien te segú n  su prudencia .

5? Im poner los ca stigos á que se hagan  
acreedores los a lu m n o s , con arreglo á la clase  
de penas que en su  corresp on d ien te lugar se 
señalan .

A rt. 167. Todos los catedráticos á p r in c i
pio del curso d iv id irán  su asignatura en un  
núm ero de lecciones proporcionado á la d u 
ración del m ism o , teniendo en cuenta los re
pasos y el tiem po que ha de em plearse en ejer
cicios. Esta d istrib u ción  se hará con arreglo á 
los libros de t e x t o : en  las cátedras en que no 
los h a y a , conform e al program a que haga el 
catedrático , q u ien  lo d irig irá  al Gobierno por 
conducto del Rector en el prim er año que en 
señe la a s ig n a tu r a , y siem pre que qu isiere  
reformarlo ó variarlo. Los catedráticos podrán  
im prim ir sus p ro g ram a s, si les co n v in ie r e , y 
si no se im prim irán  por cuenta del estableci
m ien to , reintegrándose este dei producto de 
la venta . Los a lum nos tendrán  obligación de 
com prarlos, y los su stitu tos la de seguirlos en  
su s exp licacion es. Esta d isposición  regirá h as
ta tanto que el Gobierno pu b liq u e program as 
generales.

A rt. 168. En el m es de Febrero, d esp u és  
de cerciorarse los catedráticos del estado de 
los conocim ientos de todos los d isc íp u lo s, d a
rán ai jefe del establecim iento un  parte en que  
consten  todas las faltas de asistencia  en  que 
hubiere incurrido cada alum no, su  com porta
m iento y el grado de talento, aplicación y apro
vecham iento que m anifieste. Estos partes esta
rán im presos con los huecos necesarios al in 
tento , y un extracto de eiios se rem itirá á los 
padres ó encargados. S i estos no recibieren d i
chos partes en  tiem po oportuno, podrán d ir i
g irse en  queja á la Subsecretaría de Gracia y  
Justicia.

A rt. 169. Los catedráticos no podrán d es-  
obeceder las órdenes del jefe de la escuela; 
pero les será lícito  hacerle particu larm ente á 
so las, y  con el respeto d eb id o , cuantas ob ser
vaciones creyeren  convenientes. En el caso de 
in sistir  el jefe en lo m andado obedecerá p u n 
tualm ente el catedrático , quedándole salvo el 
recurso al Gobierno.

Art. 170. S i á pesar del segundo precepto  
del jefe de la escuela no obedeciere el ca ted rá
tico , podrá ser susp enso por el m ism o jefe con 
anuencia del consejo de d iscip lina , dando cu en 
ta al G obierno, que resolverá lo conveniente  
oyendo al catedrático y al Consejo de Instru c
ción pública , si el caso fuere grave y m ere

ciere pena de separación ó una su sp en sión  qm
pase ae tres m eses.

A rt. 171. No habrá cuarto de hora de cor
tesía , n i se consentirá nada que tienda á d is 
m inuir la duración de las lecciones. Un bedel 
anunciará á los catedráticos las horas par¿; 
entrar y salir de la clase.

Art. 172. N in gún  catedrático podrá faltar 
á la clase ni un solo dia sin justa  causa , d 
que dará cuenta al jefe del establecim ientc. 
ni ausentarse del punto de su residencia sil 
autorización del m ism o.

Art. 173. Para el cobro de haberes en le 
licencias que obtengan los catedráticos duran  
te el curso se seguirán  las reglas que está: 
prescritas por punto general para los emplea 
dos del Ministerio. Por sus ausencias en  t iem 
po de vacaciones no sufrirán  descuento a lg u 
no. Toda licencia caducará en  el mero hech 
de haber trascurrido un m es sin  haber usad  
de ella.

A rt. 174. Durante el tiem po de vacaciones, 
concluidos que sean los exám enes y  grados c 
su  respectiva facultad , podrán los catedráti 
eos ausen tarse , participando por m edio de efi 
ció al jefe del establecim iento el punto á don 
de fueren ; pero para ir á pais ex tran gero  n e
cesitarán licencia del Gobierno.

A rt. 175. S i un catedrático se ausentare  
del establecim iento sin la com petente licen cia , 
ó no hubiere regresado al concluir e s t a , el j e 
fe de la escuela dará inm ediatam ente parte  
de la falta al Gobierno.

Art. 176. En el caso de que un catedráti
co vertiere doctrinas censurables bajo el as
pecto m oral, político ó cien tífico , el jefe d el 
estab lecim iento deberá inm ediatam ente a v e
riguar cuáles sean: si fueren m eram ente c ien 
tífica s , las hará calificar por el claustro de 
la facultad ó escuela resp ectiva , am onestando  
al profesor para que corrija sus yerros en ca
so de calificación desfavorable; pero s i d ichas 
doctrinas fueren su b versiv as ó contrarias á i& 
moral ó á los dogm as de la religión , el jefe  
dará cuenta al Gobierno para la resolución  
con ven ien te , pudiendo entretanto su sp en d er  
al profesor. Igualm ente dará cuenta el jefe s i  
Gobierno cuando los errores científicos sean 
tales y tan repetidos, ó la enseñanza que dé e , 
catedrático tan im perfecta que haya lugar á 
tom ar alguna providencia.

A rt. 177. Si no bastare la autoridad del 
jefe para m antener la debida arm onía entre  
los catedráticos, y algu no de estos se propa
sase á in ju rias y ofensas respecto de otro pro
fesor, se som eterán estos excesos al fallo de 
Rector y decanos en  las U n iversidades é In s
titu tos agregad os, y  en  los In stitu tos no agre
gados al dei D irector, acom pañado de los tres  
catedráticos m as antiguos. Podrán im poner una  
m ulta de 500 á 1000 rs., y  en  caso de re in c i
d encia la su sp en sión  tem poral del destino, 
dándose parte al Gobierno para ulteriores re
solu cion es.

Art. 178. N in gú n  catedrático de estab lec i
m iento público podrá tener en su  casa ó fuera  
de e l la , por sí n i por personas de su  fam ilia, 
clase de repaso de las asign atu ras que se en 
señan en dicho establecim iento. El q ue contra
v in iere á esta disposición  será d estitu id o  de  
su  cáted ra , prévio exped ien te gubernativo. La 
prohib ición  im puesta en este artícu lo  se en 
tien d e solo respecto de los cu rsan tes m atricu 
lados en  el estab lecim iento; pero no con las  
personas que no se hallaren  en  este caso, á 
q uienes podrá el profesor dar lecciones s in  im 
pedim ento alguno. Tam bién las podrá dar á 
los que estén  m atriculados para la enseñanza  
dom éstica , pero en  casa de estos y participán 
dolo al jefe.

A rt. 179. Tampoco podrá n in g ú n  catedrá
tico de estab lec im iento  público  que enseñe al 
m ism o tiem po en colegio privado ser juez en  
los exám enes de los alum nos que procedan d e  
dicho co leg io , n i au n  estar p resente á ellos. 
Esta prohibición se en tien d e á los catedráticos  
que se en carguen  de la enseñanza dom éstica, 
respecto de los alum nos de esta clase puestos á 
su  cuidado.

A rt. 180. S iem p re que se form e e x p ed ien 
te gubern ativo  á un catedrático propietario  
por las causas enu nciadas en  este títu lo  ú otr: 
cu a lq u iera , deberá oirse al acusado y al Con
sejo de Instru cción  pública antes que recaigo, 
resolución del G obierno, si esta hubiere do 
producir separación ó susp ensión .

TITULO VIII.
De los ayudantes y demás dependientes facultativos de 

íos establecimientos de enseñanza.
A rt. 181. Las p lazas de em pleados facul

tativos en los estab lecim ientos públicos de e n 
señanza se darán en adelante por oposicior 
en tre  los que las so liciten .

Art. 182. Las oposiciones se verificarán en  
la U n iversidad del d istrito á que pertenezca la 
escuela donde ex ista  la vacante. D isposiciones 
especiales señalarán los ejercicios que para 
cada una de dichas plazas hayan de hacerse  
según su  objeto y naturaleza.

Art. 183. Los ayu dantes que no tengan una  
ocupación determ inada por la especial n a tu 
raleza de su  destin o  serán em pleados del m o
do que determ inen los jefes de los e s ta b lec i
m ien tos, pero siem pre dentro de su  facultad f> 
sección respectiva.

Art. 184. El cuidado de los gab inetes y 
cob ccion es que no tengan co n servad oresesp  - 
cia les estara á cargo de ios ayu dantes que d - 
signe el jefe de la escu e la , bajo la d ep en d er -



cía y á las órdenes de los respectivos cate
dráticos.

Art. 48o. También será obligación de los 
ayudantes adscriptos á las asignaturas que 
exijan experimentos ú otra clase de operacio
nes, p reparar  las lecciones de los prefesores, 
sujetándose á las instrucciones que estos les 
dieren.

TITULO IX.
De los sustitutos.

Art. 486. Para suplir á los catedráticos en 
ausencias y enfermedades, ó en caso de sus
p e n s ió n , habrá sustitutos que serán  de dos 
clases, permanentes y anuales.

Serán sustitutos permanentes los em plea
dos facultativos destinados á auxiliar  á ios 
profesores en las explicaciones p rác t icas ,  ó á  
otros servicios de la enseñanza , debiendo en
tenderse que la sustitución que han de desem

peñar estos empleados ha de ser sin perjuicio 
de las demás obligaciones que como á tales 
ayudantes les estén señaladas.

El Rector, con audiencia de los decanos, 
nom brará al principio de cada curso sustitu
tos anuales para tocias las cátedras de Univer
sidad é Institutos agregados, dando al Go
bierno cuenta del nombramiento. En los Ins
titutos no agregados los nombrará el Director 
coa audiencia de ¡os tres catedráticos mas an 
tiguos , dando igualmente cuenta ai Go
bierno.Art. 487. Para ser nombrado sustituto de 
la segunda clase se necesita tener el grado de 
Licenciado en la facultad ó sección respectiva: 
en la de filosofía se necesitarán los mismos re
quisitos que para hacer oposición á las cáte
d ras  de igual clase.

Art. 488. En las facultades de farmacia se
rán  sustitutos los dos ayudantes que existen 
para cada una.

Art. 489. En las de medicina lo serán los 
profesores de enseñanzas especiales donde las 
hubiere; los ayudantes nombrados para a u x i 
liar á los catedráticos en las demostraciones 
prácticas; los conservadores y preparadores 
de piezas anatómicas; los ayudantes primeros 
de disección , y los profesores clínicos.

Art. 4 90. Conforme á lo prevenido en el 
art. 4 38 del Plan de estudios, los bibliotecarios 
particulares de las facultades, donde los h u 
biere, tendrán  obligación de susti tu ir  á los 
catedráticos de las mismas en las as ignaturas  
que se les señalen.

Art. 4 94 . Para las clases de latinidad y 
humanidades de los Institutos agregados, y en 
todas las de los Institutos provinciales y loca
les, serán sustitutos los que nombren los R ec
tores ó Directores. Siempre que sea posib-e, sin 
perju  ció de la enseñanza, se sust i tu irán  en tre  
sí los mismos catedráticos,

Art. 4 92. El cargo de susti tu to  anual será

gratu ito ;  pero recibirán la parte  de sueldo que 
debería percibir e l  propietario en c -js o  de au 
sencia de este, al tenor del Real decreto de 
4 8 de Junio de 4852.

El haber sustituido cátedras servirá de 
mérito especial para obtenerlas en propiedad, 
y en su caso para la carre ra  judicial y para 
I as demás del Estado.

Art. 4 93. Las disposiciones precedentes se 
entienden sin perjuicio de ios derechos adqui
ridos por los sustitutos nombrados hasta aho
ra ,  con cuyos derechos concillarán los Recto
res los nombramientos que hayan de hacer.

(Se continuará.)
GUARDA-COSTAS.

La escampavía C u le b ra , de la segunda di
visión, entró en el puerto do Málaga el 4 4 del 
actual, conduciendo tres barquillas que apresó 
sn aguas de Estepona con 49 tercios de ta
baco,

BA N C O  E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 1 8 DE SETIEMBRE DE 1852.

ACTIVO. I Reales vellón. !
I

PASIVO. I Reales vellón.

Exis tencia  en  caía 1En efectivo- - -  73.654,096. .14 j E xis tencia  en  c a j a ......................• • * {E n billetes.. . .  240.000 i
E n  poder de comisionados................................................................................AK1 if»íiDinnac Ae* K ianac n a ain n íilac  v A n n im íon tn c  da \

j 73.894,096. .14
18.607,936.. 2 

5.192.846 . . 4 
|  173.943^962. .25 
S 77.791^552. .29 
I 26.676,699.. 3 
1 8 .669,370.. 7 
I 37.739,649.. 6

Capita l ..........................................................................................................................
Billetes en circulación.............................................................* ............................
Depósitos de todas c lases .................................... *.............................................

120.000,000 
120.000,000 

50.663,936. .23
71.079.384..11 

1.992,919..  4
58.782.872.. 18

C aptara* e fe c to s  c o r r ie n t e s  . . . Cuentas co rr ien tes .................................................................................................
Idem : créditos vencidos..................................................
Efectos de la Deuda del E s tado .  • •

Dividendos........................................ ................................... .....................................
Sobrante  en re se rv a ..................... * ................................................................... ...

Propiedades del Banco.................................................... .
Diversos..................................................................................

|  422.519,112..22 ¡ ~  ~  --------------- -- 422.519,112. .22

Madrid 18 de Setiembre de 1852 .= V ?  B?==E1 G obernador ,  S a n t i l \ a n .~ P o r  el In te rv e n to r  g e n e ra l ,  Teodoro Rubio.

2.º SECCION.—O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 
Noticia de los pueblos y Administraciones dondd 

han cabido los 50 premios mayores de los 808 
que comprende el sorteo de antes de ayer .

Nürae- Premios,
ros. Ps. fs. Adm inistraciones.

24 023. 30000 Cádiz.
4 4665. 4 0000 Sevilla.
4 0243. 4000 Madrid.
4 4431. 2000 Idem.
26036. 4 000 Bilbao.
22848. 4000 Barcelona.

4671. 4 000 Calahorra.
26464 . 4 000 Valencia.

9431 . 500 Toledo.
6885. 500 Madrid.

24083. 500 Idem.
21708. 500 Carmona.
42832. 500 Badajoz.
4 0587. 500 Cádiz.
204 80. 500 Barcelona.
29014. 500 Bilbao-
4 5949. 500 Madrid.
23065. 500 Idem.

5036. 500 Cádiz.
2 U 9 5 .  500 Valencia.
23010. 500 Barcelona.
4 3492. 5ü0 Idem.

834 4 . 500 Sevilla.
4856. 500 Reus.

48153. 500 Madrid.
401. 400 Algeciras.

21558. 400 Rivadavia.
28959. 400 Madrid.

3187. 400 Sevilla.
4 4 143. 400 Algeciras.
4 304 5. 400 Murcia.

7290. 400 Valencia.
4 6936. 400 Badajoz.
4 5907. 400 Orense.

5334. 400 Madrid.
28003. 400 Barcelona.
26546. 400 Orense.
'18751. 400 Barcelona.
12023. 400 Málaga.
26467. 400 Valencia.

4849. 400 Loja.
45598. 400 Zaragoza.
25289. 400 Idem.
4 51 11. 400 Madrid.
28911. 400 Idem.

8110. 400 Málaga.
657. 400 Sanlúcar de Barrameda.

4739. 400 Sevilla.
23556. 400 Reus.
26306. 400 Cádiz.

La Dirección general ha dispuesto que e 
sorteo que se ha de celebrar el dia 2 de Octu
bre próximo sea bajo el fondo de 144,000 pesoí 
fuertes, valor de 30,000 billetes á noventa j

seis reales cada uno, de cuyo c; pital  se d i s 
t r ib u irán  en 808 premios y 8 ap rox im acio
nes 108,000 pesos fuertes en la fotma siguiente:

Premios. Pesos fuertes
1 . . .  d e ..........................................  300001... d e  ..............................  10000
1 . . .  d e  .........................  40001 ... d e ..........................................  2000
4 . . .  d e . . . .  1 0 0 0 . ............  4000

1 7 . . .  d e . . . .  500 ............  8500
2 5 . . .  d e . . . . ............400 ............  10000
3 0 . . .  d e   2 00 .............. 6000
5 0 . . .  d e . . . .  100 ............  5000

6 7 8 . . .  d e . . . .  4 0 ............  27120
808
2 Aproximaciones de 340 ps. ca

da una para el núm ero an te
rior y posterior al premio de 
30000..............................................  680

2 Idem de 170 pa ra  idem al
de 10000........................................ 340

2 Idem de 100 para idem al
de 4000 . ...................................... 200

2 Idem de 80 p?ra  idem al
de 2000..........................................  160

108000
Si el número 1 obtuviere alguno de los 

cuatro premios mayores, la aproximación a n 
terior que corresponda á dicho premio será 
para  el 30000; y si fuere este el agraciado, ia 
posterior será para  aquel.

Los 30,000 billetes es tarán  subdivididos 
en octavos á 12 rs. cada uno, y se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
da rán  al público las listas impresas de los n ú 
meros que hayan conseguido premio ó aproxi
mación; y por ellas, y por los mismos billetes 
originales, pero no por n ingún  otro documen
to, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan expendido, 
con la puntua lidad  que tiene acreditada la 
Dirección.

Madrid 23 de Agosto de 1852.— Mariano
ri /  r v o

3 ª .  S E C C IO N .—  A N U N C IO S ,

CONSEJO D E  A D M IN IST R A C IO N  D E L  C A N A L  
d e  I s a b e l  i í .

El Consejo ha acordado hacer efectivo el 
quinto dividendo, ó sea el 5 por 100 del cap i
tal suscrito, á la empresa del canal de Isabel II. 
En su consecuencia se hace presente á los se
ñores suscritores se sirvan concurrir  en el té r 
mino de un mes, á contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio, á satisfacer el im 
porte de dicho dividendo en la caja de! Banco 
español de San Fernando, haciéndose presente 
al propio tiempo á los que aun  no hubiesen

pagado el cuarto dividendo, que si dejasen 
t ra scu rr i r  sin verificarlo el término concedido 
para el qu in to ,  sin mas espera se les declara
rá comprendidos en la disposición del art. 7.3 
del reglamento de contabilidad do la empresa, 
aprobado por el Gobierno de S. M. en 21 de 
Junio de 1851, cuyo artículo y demás refe
rentes á la forma de hacerse los pagos de los 
dividendos se insertan  á co n tinuac ioa :

Art. 4? El pago de las suscriciones se v e 
rificará en 20 plazos, á saber:

El 2J/Ó por 100 en cada uno de los cuatro 
primeros.

El 5 en los plazos 5? al 8? inclusive.
El 10 del 9? al 12? id.
El 5 del 13? al 16.° id.
El 2;4 del 17? al último.

Art. 5? Al suscribirse firmarán los in te re 
sados su obligación de pago, entregando en el 
acto el importe del primer plazo, y ei de los 
siguientes á medida que se reclame por el Con
sejo de A dm inistración , s^gun lo exija el pro
greso de las obras. El Consejo avisara para los 
pagos un mes antes de que deban verificarse.

Art. 6? Para facilitar la cuenta de in te re 
ses se observará lo siguiente:

1? A los suscritores que hagan las e n t r e 
gas en los dias del 1.° ai 15 inclusive se les 
abonarán  los intereses desde el dia 1?

2? A los que las verifiquen en los dias del 
16 al fin del mes se les acreditarán  desde el 
p r im er dia de la segunda quincena de aquel 
mes.

Y 3.° Los que no hagan el pago de los di
videndos dentro del mes se considerarán com
prendidos en la disposición dei artículo si
guiente.

Art. 7.° El suscritor que no satisfaga el 
importe de los plazos cuando lo acuerde el 
Consejo, no tendrá  derecho, sea ei que q u ie 
ra el medio de reintegro que hubiere elegido, 
mas que aí percibo en m ttabeo  de la cantidad 
que haya adelantado; pero todo esto después 
de concluidas enteram ente las obras de con
ducción de aguas, y después también que h u 
bieren sido reintegrados los suscritores que 
hayan satisfecho puntua lm en te  sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  
al público á los efectos consiguientes.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 5 2 .= P .  A. D. F., 
Marqués del Socorro. =  El Vocal Secretario, 
Francisco Martin y Serrano. \

U N IV E R S ID A D  C E N TR A L.
Habiendo visto en el Diario de Avisos 

y en otros periódicos que D. Francisco 
Serra y D. Isidro Frutos anuncian bailar
se abierta en sus colegios la matrícula 
para los tres años de latinidad y para los 
tres elementales de filosofía, lie acordado, 
además de otras providencias, á fin de 
evitar en lo sucesivo tales anuncios entra
ñosos, hacer saber en el Diario de Avisos 
y  en la Gaceta á los padres de familia,

que conforme al art. 3.° de la Real órden 
de 8 del corriente (inserta en la Gaceta 
del dia 1 0 ) ,  los colegios de primera clase 
solamente se hallan autorizados para ad
mitir á la matrícula de los tres años de 
latinidad (que también pueden ganar los 
alumnos en la enseñanza doméstica, pré- 
via matrícula en la Universidad), y de 
los años primero y segundo elementales 
de filosofía, ó sea de los equivalentes al 
cuarto y  quinto prescritos en el regla
mento de estudios recientem ente dero
gado, y  de ninguna manera á la del ter
cer año e lem ental,  en que al tenor de la 
regla segunda de la citada Real órden, 
se han de explicar las asignaturas de los 
años llamados preparatorios, correspon
dientes á la facultad de filosofía, la cual 
no ex iste  en los colegios.

Madrid 18 de Setiembre de 1852.=* 
El Rector, Marqués de Morante.=Por  
acuerdo de S. E . , el Secretario general, 
Victoriano Mariño. 2

ANUNCIO.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se arrienda en pública  subasta el derecho del 6 
por 100 que corresponde á S. M. por los frutos ver
des criados en el presente ano en la vega de Colme
n a r , con el beneficio de las aguas de la Real ace
quia de Tajo, para cuyo doble rem ate, que se cele
brará en la Contaduría general de la R eal Casa y 
en la A d m inistración  patrim onia l del Real sitio de 
Aranjuez , se ha señalado el 2*2 del actual á las doce 
del dia , y  en dichos dos puntos estará de manifiesto 
el pliego de condiciones para ios que gusten intere
sarse en la subasta. 1

ESPEC TA C U LO S
T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las ocho y  m edia de 

la noche. —  S in fo n ía .— Chismes, parientes^ y  amigosj 
comedia en tres actos.— La perla g a d itan a , baile.—
L as citas á media noche^ comedia en un acto.

C ir c o  d e  P a u l .  Suaré recreativa. —  Mañana se 
presentará por prim era vez la  compañía española 
del Sr. Coronado, profesor de física recreativa &c., 
la cual ha sido contratada por Mr. P au l por un  
corto núm ero de funciones. Los carteles anunciaran  
los pormenores.


